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EXP. N.º 05112-2009-PA/TC 
LIMA 
GAS NATURAL DE LIMA Y CALLAO SA 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

a, 19 de agosto de 2011 

El escrito presentado por la empresa Gas Natural de Lima y Callao S.A. 
r presentada por don Roberto Franco Gianoli Hanke el 19 de agosto de 2011 , 
s licitando su desistimiento del recurso de agravio constitucional que interpuso en el 

roceso de amparo de autos, incoado contra la Municipalidad Metropolitana de Lima; y, 

Que el artículo 49º del Código Procesal Constitucional establece que en el amparo 
"( ... ) [e]s procedente el desistimiento" y el artículo 37º del Reglamento Normativo 
de este Tribunal prescribe que "[p]ara admitir a trámite el desistimiento debe ser 
presentado por escrito con firma legalizada ante el Secretario Relator del Tribunal 
Constitucional , Notario o, de ser el caso, el Director del Penal en el que se encuentre 
recluido el solicitante" . 

2. Que también debe indicarse que de acuerdo con lo previsto en el artículo 343º, 
segundo párrafo, del Código Proce 1 Civil --de aplicación supletoria en virtud del 
Artículo IX del Título Preli · ar del Código Procesal Constitucional- , el 
desistimiento de un medio im gnatorio, como es el caso del recurso de agravio 
constitucional, tiene por cons cuencia dejar firme la resolución impugnada, esto es, 
la resolución de segundo gr é:lo emitida en el amparo de autos. 

3. Que~ en el caso de aut s, en cumplimiento del refer)fo artículo 37º del Reglamento 
Normativo del Trib al Constitucional, el repres~ia?te de la empresa Gas Natural 
de Lima y Callao .A. don Roberto Franco Gia Ú Hanke ha solicitado con fecha 
11 de agosto e 2011 su desistimiento del curso de Agravio Constitucional 
legalizando s firma ante el Notario don Edu o Laos De Lama:"'y siendo el pedido 
de desistimiento del recurso de agravio con ucional un acto unilateral, procede su 
estimación sin más trámite. 

Por estas consideraciones, Constitucional , con la autoridad que Je 
onfiere la Constitución Política del Perú 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

RESUELVE 

EXP. N.º 05112-2009-PA/TC 
LIMA 
GAS NATURAL DE LIMA Y CALLAO S.A. 

Tener por desistida a la empresa Gas Natural de Lima y Callao S.A. representada por 
don Roberto Franco Gianoli Hanke del recurso de agravio constitucional interpuesto en 
el proceso de amparo de autos, seguido contra la Municipalidad Metropolitana de Lima, 
conforme al fundamento 2 de la represente resolución. 

Publíquese y notifíquese. /~ 

SS. 

MESÍA RAMÍREZ 
ALV AREZ MIRA/ 
VERGARA GOJ?EL ' 
BEAUMONT CALL RG 
CALLEHAYEN 
ETOCRUZ 
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